


Manual de Procedimientos Estandarizados para la 
Vigilancia Epidemiológica de la Enfermedades 

Transmitidas por Vectores



Caso probable de Dengue No Grave (DNG): Caso probable de Dengue con Signos de Alarma 
(DCSA):

Caso probable de Dengue Grave (DG):

Toda persona de cualquier edad que resida o
proceda, en los 14 días previos al inicio de signos y
síntomas, de una región donde exista transmisión
de la enfermedad y que presente fiebre y dos o
más de los siguientes signos y síntomas:
• Náusea, vómitos, exantema
• Mialgias, atralgia
• Cefalea, dolor retro-ocular
• Petequias o prueba del torniquete positiva
• Leucopenia

En menores de 5 años, el único signo a considerar
puede ser la fiebre.

Todo caso probable que además de cumplir con
cuadro de DNG presenta uno o más de los
siguientes signos de alarma:
• Dolor abdominal intenso y continuo, o dolor a

la palpación del abdomen
• Vómito persistente o incoercible
• Acumulación de líquidos (ascitis, derrame

pleural, pericárdico)
• Sangrado de las mucosas
• Letrago o irritabilidad,
• Hipotensión postural (lipotimia)
• Hepatomegalia mayor de 2cm
• Aumento progresivo del hematocrito
• Disminución progresiva de plaquetas
• Disminución progresiva de la hemoglobina

Todo caso probable de dengue que presenta uno o
más de los siguientes hallazgos:
• Choque debido a extravasación grave de

plasma evidenciado por taquicardia,
extremidades frías y llenado capilar igual o
mayor a tres segundos, pulso débil o
indetectable, presión diferencial convergente
igual o menor a 200mm hipotensión arterial
en fase tardía, acumulación de líquidos que
conlleve a insuficiencia respiratoria.

• Sangrado grave, según la evaluación del
médico tratante (ejemplos: hematemesis,
melena, metrorragia voluminosa, sangrado
del sistema nervioso central).

• Compromiso gravede órganos tales como:
daño hepático importante (AST o ALT mayor
a 1000), afección renal, sistema nervioso
central (alteración de la conciencia), corazón
(miocarditis) u otros órganos.
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Padecimiento Clave CIE 10
Periodicidad de notificación

Sistema especial
Inmediata Semanal

A97.0 y A97.9 x x

A97.1 x x x

A97.2 x x x
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Padecimiento Clave CIE 10
Vigilancia 

convencional

Estudio 
epidemiológico de 

caso

Estudio de 
brote

Registro 
nominal

Vigilancia 
basada en 

laboratorio

Vigilancia de 
la mortalidad

Grupo de 
expertos

Dengue Grave A97.2 x x x x x x x

Dengue con 
Signos de Alarma

A97.1 x x x x x x x

Dengue No Grave A97.0 y A97.9 x x x x x x



Nivel Local
Representado por las áreas aplicativas: Centro de Salud, Centro de Salud con Hospital y
Unidades Hospitalarias.

Nivel Jurisdiccional o Delegacional
Representados por la Jurisdicción Sanitaria o Nivel Delegacional que funge como instancia
de enlace técnico y administrativo para la vigilancia epidemiológica y que es la instancia
responsable de:

Nivel Estatal
De acuerdo con su función normativa y de línea jerárquica.
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• Atención médica a los casos.

• Aplicar definiciones operacionales para establecer diagnóstico inicial.

• Registro de todos los casos probables en el “Informe Semanal de Casos Nuevos de
Enfermedades” (SUIVE-1).

• Elaborar el “Estudio Epidemiológico de Enfermedades Transmitidas por Vector”, a todos los
pacientes que cumplan definición operacional de caso probable.

• Notificar el/los caso(s) al nivel inmediato superior.

• Garantizar la toma de muestra de suero al primer contacto con los Servicios de Salud con la
calidad necesaria y suficiente para su procesamiento (100% de los casos y al 30% en caso de
brote).
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• Evitar la mortalidad.
• Descongestionar hospitales de alta complejidad.

Primer Nivel de Atención es responsable de:

• Diagnóstico clínico oportuno de casos sospechosos.
• Seguimiento diario.
• Cumplir con los criterios de hospitalización.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



No requiere:

• Tecnología avanzada.

• Instalaciones de gran complejidad.

Requiere:

• Personal de atención sensibilizado y capacitado.

• Sospecha clínica oportuna.

• Consulta ambulatoria cercana al domicilio.

• Toma de decisiones oportunas.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Reconocer que el paciente febril puede tener dengue.

• Notificar inmediatamente a las autoridades de salud pública.

• Atender al paciente en la fase febril temprana de la enfermedad e iniciar
su educación para la salud.

• Iniciar y mantener tratamiento de rehidratación oral en el primer contacto
del paciente con los servicios de salud.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Detectar tempranamente los signos de extravasación de plasma y comienzo de la fase
crítica.

• Detectar a los pacientes con signos de alarma que necesitan hidratación intravenosa en
el propio lugar donde recibe ese diagnóstico.

• Registrar y controlar los signos vitales.

• Manejar oportuna y correctamente el choque, el sangrado leve y la alteración de los
órganos, así como de sus posibles alteraciones.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



En la fase febril, frecuentemente no es posible predecir clínicamente si el paciente tendrá una
evolución a dengue grave:

• Signos de alarma son buenos indicadores de un mayor riesgo a dengue grave.

• Por eso en atención ambulatoria habrán de evaluarse diariamente en la unidad de salud.

• Es importante educar al paciente y sus familiares sobre los signos de alarma y gravedad de la
enfermedad.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015
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• Paciente que requiere apoyo respiratorio, hemodinámico o ambos.

• Extravasación del plasma que lleva a insuficiencia respiratoria.

• Choque que no responde al tratamiento convencional.

• Hemorragia que ponga en riesgo la vida del paciente.

• Daño orgánico.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Brinde una consulta ambulatoria diaria cercana al lugar donde vive el paciente, para que detecte
oportunamente al paciente que debe ser hospitalizado.

• En este grupo se incluye los pacientes que cumple con la definición clínico de caso sospecho de
dengue, y no tienen los criterios para ser enviados a hospitalizar el día que son atendidos.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



Paso 1. Evaluación general

• Historia clínica.

• Pregunte si existen más personas en su casa o vecinos con una enfermedad similar a la
suya, nexo epidemiológico.

• La historia clínica actual debe tener la fecha de inicio de la fiebre, además de los otros
síntomas que el paciente tiene.

• Examen físico. Debe ser completo.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



Paso 1. Evaluación general

• Laboratorio. Los pacientes con fiebre con diagnóstico potencial de dengue
deberán hacerse:

1. Cuadro hemático completo inicial:

2. Pueden considerarse análisis adicionales: PFH, glucemia, albúmina, ES, urea y
creatinina séricas, gases arteriales, enzimas cardiacas, EGO.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015
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Paso 2. Diagnóstico y evaluación de la fase de evolución de dengue.

• Determinar carga viral (primeros 5 días): RT-PCR.

• Las pruebas serológicas IgM/IgG se realizan a partir del sexto día de iniciada 
la enfermedad (*).

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



Paso 3. Tratamiento.

Decidir el tratamiento clínico. Según las manifestaciones clínicas y las circunstancias, los pacientes 
podrían requerir:

• Tratamiento en el hogar (grupo A).

• Remisión a las unidades de dengue para observación y manejo de su infección y las afecciones
asociadas (grupo B).

• Remisión para administración de líquidos intravenosos en las salas de dengue u hospital
secundario (grupo B2).

• Tratamiento de urgencia, durante el traslado y remisión de urgencia a un hospital más
complejo (grupo C).

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015
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• Los casos sospechosos deben ser notificados a epidemiología llenando en forma completa el
formulario de notificación.

• La toma de muestras para confirmación se realizará de acuerdo a las disposiciones
epidemiológicas, vigentes.

• Se inicia el manejo médico del paciente no es necesaria la confirmación de la enfermedad.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Si el médico del primer nivel no tiene claro su diagnóstico, podría enviar un examen de
laboratorio o gabinete para descartar otra enfermedad.

• Sin embargo es responsable de valorar ese paciente con los exámenes, y decidir si el
paciente continúa en la consulta de dengue o se da de alta de esta consulta, se refiere o se
brinda tratamiento para su otra enfermedad

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Debe realizarse atención o valoración diaria.

• Los pacientes que no se presentan a la cita deben ser contactados por el equipo de
salud para el respectivo seguimiento.

• Por lo que es necesario llevar una lista de los pacientes que siguen control
ambulatorio.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



Debe cumplir con todo lo siguiente 

• Toleran adecuadamente la vía oral.

• Orinan normalmente por lo menos una vez cada 6hrs.

• No presentan ningún signo de alarma (especialmente el día de la caída de la fiebre).

• No tienen condiciones asociadas que dificulten el manejo ambulatorio.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Reposo en cama (uso de mosquitero o repelente durante todo el tiempo que permanezca
febril).

• En los niños con fiebre pueden utilizarse compresas templadas (no frías).

• Recomendar abundantes líquidos (niños el cálculo que se realice según el peso de cada
niño). Sueros de rehidratación oral.

• Prescribir acetaminofén a una dosis usual (no más de 4 gramos al día en adultos y niños 10
mg/kg/dosis), cada 6hrs (no más de 3 gramos al día).

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Insistir en el riesgo de medicamentos no recomendados, esteroides, AINEs (uno de los más
utilizados es diclofenaco), ácido acetil salicílico (Aspirina), antivirales y otros.

• No se debe administrar antibióticos en la fase febril del paciente con dengue, excepto que curse
además con un proceso infeccioso bien documentado.

• Ejemplo: amigdalitis purulenta, sepsis urinaria, celulitis, infección pulmonar, etc.

• Recomendar a los familiares o acompañantes del paciente buscar y eliminar los criaderos de
mosquitos en la casa y alrededor de la misma.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• El equipo de salud debe tener una lista de los pacientes que tiene en control ambulatorio, y
de no presentarse cada día a la cita. Debe de inmediato solicitar al promotor de salud que
localice de inmediato al paciente para que se presente a la consulta.

• De lo contrario tendrá que ir el personal de salud a la casa para verificar el estado de salud
del paciente.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



Lleva el control ambulatorio de todos los 
casos de dengue.

Búsqueda activa en la comunidad de los 
casos clínicos  sospechosos  que no se 
presentan al control.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Los pacientes deben ser valorados, interrogados y examinados y educados
acerca de los síntomas clínicos de alarma y los medicamentos NO
recomendados en el paciente con dengue todos los días.

• Anotando en la misma hoja de evolución las fechas de los días que es atendido.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



En el primer nivel de atención se debe explicar al
paciente que debe consultar de inmediato ante la
presencia de signos de alarma:

• Sangrado.

• Dolor del abdomen.

• Irritabilidad somnolencia.

• Vómitos gran cantidad. 

Insistir todos los días en brindar esta
información

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Además de interrogar y examinar al paciente insistir en el paciente si tiene algún síntoma o
signo de alarma.

• De detectarse al menos un síntoma o signo de alarma o que el paciente no tolera los
líquidos orales o que la producción de orina ha disminuido, debe hacérsele una referencia
al hospital más cercano (asignado para los pacientes que requieren hospitalización),
realizando una coordinación vía telefónica para comunicar del paciente al servicio de
emergencias.

• En los niños es importante preguntarles a las madres si el niño está ingiriendo alimentos o
si ella observa algún cambio negativo en el paciente.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Evolución o curso de la enfermedad.

• Fase de evolución.

• Aparición de signos de alarma.

• Estado hemodinámico.

• Criterio de hospitalización .

• Educación sobre signos de alarma.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Ausencia de fiebre (sin utilizar acetaminofén) durante las últimas 48 horas.

• Mejoría del estado general clínico, excelente apetito, buena producción de orina.

• Signos vitales como temperatura, presión arterial, frecuencia cardiaca, pulsos
normales.

• Ausencia de dificultad respiratoria.

• Ausencia de edema.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015



• Un paciente puede llegar al consultorio del Primer Nivel de Atención con signos
de alarma.

• El médico debe proceder de inmediato a iniciar el tratamiento canalizada una vía,
con solución de lactato de Ringer, Hartman o solución fisiológica al 0.9% antes de
ser trasladado.

• Iniciar 10ml/kgrs en 1hr en niños-adultos sanos.

• En los adultos cardiópatas debe evaluar cuidadosamente con su condición
cardiológica.

• Debe acompañarlo en el traslado y de preferencia utilizar una ambulancia.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
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Un paciente puede llegar al consultorio del primer nivel de atención con con datos de
inestabilidad hemodinámica (shock compensado, taquicardia, pulso débil, oliguria).

• El médico debe proceder de inmediato a estabilizar el paciente, canalizada una vía, con
solución de lactato de Ringer, Hartman o solución fisiológica al 0.9% antes de ser trasladado
iniciando a 20ml/kg rápido en niños-adultos sanos.

• En los adultos con comorbilidad (p. ej. cardiópatas) o adultos mayores debe valorar muy
cuidadosamente su condición cardiológica y adecuar la dosis y pasar en 30 minutos.

• Debe acompañarlo en el traslado y de preferencia utilizar una ambulancia.
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• La practica de aplicar sueros parenterales en un paciente, sin signos de alarma con
posterior egreso a su casa.

• De considerar el médico que por su condición clínica que el paciente necesita
sueros intravenosos a pesar de que su frecuencia cardiaca y presión arterial son
normales, debe referirlo al hospital con dicho suero intravenoso para
hospitalización.
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• Diagnosticar y clasificar los casos oportunamente.

• Referir los pacientes con criterios de ingreso.

• Manejar los pacientes (sin criterios de ingreso) en forma ambulatorio de
acuerdo al PLAN A.

• Asegurar mediante un registro diario el control diario del paciente con dengue
(el equipo de salud debe tener un listado de pacientes en control).
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• Garantizar que se realiza una búsqueda de pacientes que no se presentaron al control
ambulatorio (documento con dirección y teléfono paciente).

• Garantizar al hospital de referencia de su red el envío de los pacientes que requieren
hospitalización de forma oportuna.

• Educar a las comunidades, sobre los cuidados que tiene que tener un paciente que
consulta por dengue para evitar el uso de fármacos no recomendados, hidratación oral
abundante además de la identificación de los síntomas de alarma y la necesidad de
buscar atención inmediata por el riesgo de fallecer.
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Américas. Segunda edición. 2015



Evitemos que los casos de dengue
lleguen a cuidados intensivos.

Organicemos el primer nivel de
atención.

Hagamos diagnóstico clínico
oportuno.

Guías para la Atención de Enfermos en la Región de las 
Américas. Segunda edición. 2015


